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QUE NO
 TE LÍEN


Una guía imprescindible para moverte entre bancos, contratos y alquileres sin morir en el intento
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Te mereces un regalo


«¿Cómo puede ser? Si no he hecho nada para merecerlo», dirás. Y en parte tienes razón.


No tengo ni idea de quién eres, qué haces, si eres buena persona, si has comprado este libro o si simplemente lo estás hojeando online o en una librería, pero debes saber que este no es un libro normal, por lo que no empezaremos como con cualquier otro.


Me da igual si eres adolescente, si ya estás jubilado o si llevas varios años cotizados. Estoy segura de que este libro va a marcar un antes y un después no solo en tu vida, sino también en España. Y, aunque puedas estar pensando que soy un poco soberbia, te pido un voto de confianza. Sigue leyendo.


Verás, muchos me conocen por ser la hija de un millonario. Y, a pesar de que es cierto, también soy la nieta de una persona que empezó a trabajar con cinco años, nunca fue al colegio y nunca aprendió a leer ni a escribir. Si de normal a todos nos toman el pelo, te puedes imaginar la de contratos falsos, mentiras y estafas con los que mi abuelo tuvo que lidiar a lo largo de su vida.


Tras experimentar toda mi vida el gran salto generacional entre mi abuelo y mi padre, que me permitió ir a la universidad y convertirme en abogada, me veo en el deber de difundir de manera sencilla, clara y sin rollos los aspectos del derecho que todo el mundo debería conocer. Para que ningún español se vea condicionado a tener que depender de nadie. Para evitar que lo que vivió mi abuelo lo vuelva a vivir cualquier otra persona.


Mi finalidad es democratizar el derecho. Este es mi «para qué» para levantarme todas las mañanas, para seguir subiendo vídeos casi a diario en mis redes sociales y para escribir este libro.


A lo largo de estas páginas te voy a ir explicando las bases legales que todos deberíamos tener claras, siempre de una manera divertida y práctica. Verás que los capítulos están estructurados para que vayas aprendiendo paso a paso, de manera entretenida, hasta llegar a convertirte en lo que yo llamo un SuperLawyer.


Por eso, por el simple hecho de estar leyendo estas páginas, mereces este regalo. Porque ¿qué cambio vamos a conseguir, qué democratización voy a iniciar si nadie se lee este libro?


Gracias.


¿Empezamos?


Escanea este QR y consigue tu regalo.




[image: Código QR en blanco y negro sobre fondo blanco, diseñado para ser escaneado y acceder digitalmente a información relacionada con el contenido del libro.]






En este libro encontrarás imágenes de tablas y documentos inspirados en materiales reales, pensados para que puedas familiarizarte con su formato y apariencia. Sin embargo, debes tener en cuenta que se incluyen únicamente con fines ilustrativos.












Introducción


El camino a ser un SuperLawyer



Querido lector, ¡bienvenido a la revolución!


Ahora que estás en contexto, quiero que sepas qué fue lo que me inspiró para estructurar este movimiento. Por sorprendente que parezca, fue la Iglesia.


Hace solo sesenta años, en nuestro país, las misas seguían siendo en latín. La gente común no se enteraba de nada y entender la palabra de Dios estaba reservado solo para los ricos. No fue hasta 1962 cuando los principales referentes de la Iglesia católica se reunieron en el Vaticano y decidieron girar al cura para que hablara de cara al pueblo y, lo más importante, en su idioma.


¿Te lo puedes creer? Hace poco más de sesenta años. Mis abuelos aún recuerdan su infancia, adolescencia y juventud escuchando palabras en latín.


Estoy segura de que nuestros nietos también pensarán: «¡Hala! El yayo iba a un abogado para preparar un testamento, hacer la renta, reclamar un vuelo, revisar un contrato de alquiler…». Y es que, en nuestro día a día, hay momentos en los que pensamos que solo un profesional nos puede ayudar, cuando la realidad es que puedes hacerlo por ti mismo.


No me malinterpretes, como abogada, siempre recomendaré ir a un especialista cuando tengas un problema, ¡para eso existimos, es como me gano la vida! Es más, si algo he aprendido en toda mi trayectoria profesional es que acudir a expertos puede ahorrarte muchos disgustos, muchísimo dinero, tiempo y dolores de cabeza, pero aquí la idea es que entiendas qué necesitas de ese profesional, que entiendas el porqué de tus problemas y, una vez que tengas toda la información, puedas tomar la mejor decisión.


Debes saber que dentro del mundo legal hay muchísimas acciones en las que sí o sí vas a tener que contratar a un especialista, como para divorciarte o cancelar tus deudas. Sin embargo, esto no quita que debas estar informado.


En este sentido, quiero compartir contigo una frase que siempre me dice mi padre: «Si a un niño de dos años le das un cochecito o un billete de 200 euros, ¿qué escogerá?». Sin duda, siempre dependerá del niño, pero la respuesta más común es «el cochecito». Cuando una persona no tiene toda la información, está condenada a tomar malas decisiones o, al menos, no la más correcta. Así pues, la finalidad del libro es esta: que, una vez que lo termines, seas capaz de ser crítico y entender, sin que nadie te líe, qué es lo mejor para ti.


Mi motivación para invitarte a ser crítico y a entender lo que es bueno para ti no se inicia con este libro. Hace sesenta años encontrabas a la gente en misa. Hoy la encuentras en redes. Yo empecé hace algo más de dos años en las redes sociales, donde comento a diario nuevas ayudas, derechos y reclamaciones que todos podemos defender en nuestro día a día, y lo hago a través de vídeos que duran pocos segundos. En ellos aprendes sobre derecho mientras te entretienes y, una vez que estás informado, ya decides si te pones a hacer tú mismo la reclamación o si contratas a un abogado para que te la lleve. Pero, como mínimo, te enteras de que lo que te ha pasado es reclamable.


Si algo me caracteriza como abogada es que soy capaz de coger un concepto complejo y traducirlo al lenguaje más sencillo posible. En mis vídeos de Instagram, YouTube o TikTok, me explico con dibujitos y, si hace falta, ¡hasta me pongo pelucas! para que los conceptos se entiendan como si fueran una obra de teatro o incluso un libro infantil. Si lo piensas fríamente, he hecho lo mismo que la Iglesia en su día. He cogido a una abogada, le he dado la vuelta y la he hecho hablar sin tecnicismos ni palabras complejas.


Y muchos pensaréis: «La Iglesia moderna ya no son las redes, es ChatGPT. ¿Por qué necesito seguir formándome si la IA responde a todas mis preguntas?». Entiendo a la perfección tu punto de vista, pero la revolución no consiste en encontrar la información, sino en saber filtrarla. Te cuento: mis abuelos, si aprendían latín, también podían seguir la misa, pero no tenían ningún criterio sobre si lo que el cura comentaba era cierto o no. Aquí se trata de que te enteres de todo. De que aprendas con criterio y de que ni ChatGPT pueda confundirte.


Considero que el conocimiento es un superpoder y que, por mucha información de que dispongas, si no la entiendes, poco conocimiento tendrás. Por esto, a lo largo de esta lectura vas a ir adquiriendo cada vez más conocimientos, hasta convertirte en un SuperLawyer.


Ah, ¿no sabes qué es eso? La traducción literal del inglés es «superabogado». Quizá pienses: «¿Este es un libro para ser mi propio abogado?». No, no hace falta ser abogado para convertirte en uno. Un SuperLawyer es, en definitiva, un consumidor informado.




[image: Dibujo de una figura humana con capa y escudo en el pecho con las letras 'SL', simbolizando a un 'SuperLawyer': ciudadano informado y empoderado.]




Verás, todos los capítulos de este libro están estructurados de manera gradual para que puedas adquirir paso a paso todos los conceptos que necesitas y para que así, cuando termines el libro, seas un verdadero SuperLawyer.


Quizá estés pensando: «¡Qué palo! ¿Ahora me voy a tener que poner a estudiar? ¿A buscar información?». ¡Nada de eso! Para eso estoy yo.


Te voy a acompañar a lo largo de todas las páginas, voy a proponerte ejercicios y a compartir contigo reflexiones que van a hacer que, a medida que avances, aprendas todo lo necesario, sin estudiar, sin buscar información extra, como si se tratara de un curso online, pero, esta vez, leído.


El poder de la información


Te invito a reflexionar un momento. A veces se nos olvida todo lo que ha tenido que vivir la humanidad para que hoy estemos aquí –revoluciones, guerras, guillotinas, muerte, sangre…–, para que hoy sepas leer, para que hoy tengas derechos, para que hoy este libro sea legal y lo hayas podido comprar en una librería o a través de internet.


Han sido tantos los esfuerzos por conseguir los derechos que tenemos hoy en día que no te puedes imaginar la rabia que me da cuando veo que no solo la gente no los usa, sino que ni siquiera se explican en la escuela, y sobre todo que esta situación se haya normalizado tanto. Por eso, mi propósito es convertirte en tu SuperLawyer.


¿Sabes cuál es la diferencia entre alguien rico que sabe dónde invertir su dinero y alguien que no sabe ahorrar? La información. La diferencia de salarios entre una ingeniera o un cajero de supermercado es la información.


La diferencia entre tu amiga que encuentra gangas en rebajas y tú es que ella se entera de cuándo empiezan y las reglas de cada tienda. Una vez más, la clave está en la información.


Una persona informada tiene siempre más posibilidades de tirar adelante y, por lo menos, tiene todas las herramientas necesarias para poder escoger al mejor especialista que la ayude a conseguir sus objetivos.


Como ves, hasta con el ejemplo más absurdo se entiende. La información es poder y, en pleno siglo xxi, decir que no tienes acceso a la información es igual de absurdo que decir que no llega luz a tu casa (cuando no hay apagones, claro). Porque en internet lo tenemos todo, pero, una vez más, necesitas conocimientos para saber distinguir la información veraz de las estafas o las fake news, y, sobre todo, para saber qué buscar.


Sin información, estás condenado a estancarte.


De primeras, esto puede parecernos básico, pero los ciudadanos seguimos sin formarnos en nuestro día a día, y es normal. Nunca nos han explicado, ni en casa ni en el colegio, el poder que tenemos como consumidores y el sinfín de oportunidades que se abren ante nuestros ojos cuando disponemos de toda la información. Por eso, dentro de mis redes sociales, llamo SuperLawyers a todos mis seguidores. Mi misión es que, a lo largo de todos los capítulos, te conviertas en uno: en una persona informada con conocimientos suficientes para saber detectar cuándo te están tomando el pelo y cuándo no.






[image: Dibujo sencillo de un signo de interrogación gris con borde oscuro, usado para representar duda, pregunta o información desconocida en el contenido visual.]




¿Qué sabe un SuperLawyer de verdad?


A un SuperLawyer no le toman el pelo porque conoce sus derechos. Sabe reclamar cobros indebidos, estafas o incluso comisiones bancarias. Tiene nociones legales y financieras básicas para estructurar su vida adulta sin ayuda. Ha adquirido el conocimiento suficiente para saber cómo estructurar bien su matrimonio o la relación con su jefe y ha aprendido tanto que puede contarte el circuito legal que debe seguir una ley o su voto. Y todo esto sin tecnicismos ni tapujos.


Si las leyes son para todos, todos deberíamos entenderlas, ¡¿no?!


Si sigues leyendo este libro, te aseguro que vas a convertirte en uno.


¿Te atreves?













1 Aprende a controlar tu vida financiera




[image: Dibujo de una mujer sonriente con chaqueta, fondo con iconos de finanzas como monedas y gráfico ascendente. Representa conocimiento legal y financiero accesible.]




Tres cosas hay en la vida: salud, dinero y amor, ya lo decía la canción. Y pasan los años y estos tres conceptos no dejan de estar de moda. Por eso, tocaremos estas ramas troncales de nuestra vida a lo largo del libro, y empezaremos por el dinero.


Y quizá te preguntarás: «¿Por qué?». Pues porque se calcula que en España el 60 % de las familias no llegan a fin de mes1 desde hace años. Y me parece un dato tan alarmante que ¿cómo no empezar por aquí?


Todos conocemos a alguien que tiene problemas de dinero, alguien cercano que, si no fuera por ese extra que le da el Gobierno, no podría llegar a fin de mes. Tenemos amigos que, si no compartieran piso, seguirían viviendo con sus padres, porque la vivienda está fatal. Incluso podemos conocer a personas que, si no fuera por la pensión de los abuelos, no podrían llenar la nevera. Llevamos años normalizando esta situación, pero ya es momento de cambiar.


En este sentido, hay una frase muy dura del psicólogo clínico estadounidense Henry Cloud que lo resume: «Tienes lo que toleras» («You get what you tolerate»). Y es cien por cien verdad.


Siempre hemos oído eso de que «tienes lo que te mereces», pero ¿acaso no conoces a gente que trabaja de sol a sol por un salario ridículo?, ¿a personas maravillosas que se ven atrapadas en relaciones tóxicas?, ¿a niños que sacan diez en todo y no tienen becas porque no las piden? Tienes lo que toleras.


Si no toleraras a una persona tóxica a tu lado, elegirías estar solo. Si no toleraras levantarte de la cama por menos de «x» la hora, no lo harías. Si no toleraras no tener una beca, la buscarías hasta encontrarla. Hoy vamos a aprender cómo no tolerar tu actual vida financiera.


Hablemos de dinero


Saber controlar tus finanzas es lo que marca la diferencia entre ser rico y ser pobre.


En mi vida he conocido a millonarios endeudados, a personas que no llegan a fin de mes con cero deudas, a empresarios con cero liquidez que viven a cuerpo de rey e incluso a famosos que deben millones a Hacienda y siguen viviendo por todo lo alto. Si tuviera que sacar una conclusión de todo esto, diría que saber controlar tus deudas es la clave.


Una vez más, volvemos al valor de la información. Los ricos de verdad hablan de dinero con sus hijos, hermanos o amigos. Y pensarás: «¡Claro! Si yo fuera rico, también me gustaría hablar de dinero». Pero la realidad es que los ricos tienen más gastos fijos, trabajadores a los que pagar, más impuestos y más elevados y, en muchas ocasiones, muchísimo más endeudamiento que una persona del montón. Cometen más errores financieros que la media de personas porque su dinero se mueve muchísimo más. Entonces, ¿por qué les gusta hablar de dinero? Porque debes controlar tus números antes de que ellos te controlen a ti.


Esconder la cabeza debajo de la tierra fingiendo que no está pasando nada –«la técnica del avestruz»– nunca te ayudará. Como solían decir nuestros abuelos, para controlar una situación debes coger el toro por los cuernos. Por eso, si compartes con tu entorno tus problemas de dinero, es más fácil encontrar soluciones, compartir opiniones, diferentes puntos de vista y errores para que en un futuro tu entorno no los vuelva a cometer e incluso para ver con más claridad el problema al que te enfrentas.


Por ese motivo, hablar de deudas y de dinero es algo que, aunque parezca una tontería, puede cambiarte la vida.


Es un cambio de mentalidad. De pasar a tener una mentalidad de rico. ¿Te apetece seguir hablando de dinero?




¿Qué es una deuda?


Las deudas pueden ser tu mejor aliado o tu peor enemigo. Pero ¿qué son? Una deuda es todo aquello que tenemos que devolver a alguien, ya sea un objeto, dinero o una acción.


La camiseta que «has cogido prestada» del armario de tu hermana y que ibas a devolver hace dos meses es una deuda. La cena que ha pagado tu amigo, al cual aún no le has hecho el Bizum, es una deuda. Tu hipoteca es una deuda. Las tarjetas, los préstamos o los créditos bancarios son una deuda. Y, cuando alguien nos hace un favor y damos nuestra palabra de que lo vamos a devolver, eso también es una deuda.


Lo primero que quiero que entiendas, y por eso utilizo ejemplos tan claros, es que no necesitas impagar para tener deudas. Para que exista una deuda, la ley nos dice que se necesitan cuatro puntos:




[image: Dibujo que explica la obligación de devolver dinero: un deudor recibe una moneda de un acreedor, mediando un acuerdo simbolizado por un apretón de manos entre ambas partes.]






	Un deudor: quien debe devolver.


	Un acreedor: a quien le tenemos que devolver.


	Una prestación: lo que debemos devolver –la camiseta, el favor o el dinero–.


	Una obligación de establecer un vínculo jurídico que permita que esa devolución se pueda exigir; es decir, un contrato de los de toda la vida.





Y me dirás: «Pero, Ari, yo no firmo nada con mi hermana cuando le cojo la camiseta del armario ni tampoco con mi amigo cuando él paga mi parte de la cena. ¿Debería firmar un contrato?».


Déjame decirte que el término contrato en España podríamos definirlo como «cualquier acuerdo que no vaya en contra de la ley»; es decir, que, mientras lo que acuerdes sea legal, da igual cómo sea el contrato. Puede ser escrito, oral, por WhatsApp, una apuesta, una servilleta firmada, un «no hay huevos» entre amigos, un «te lo prometo» a tu madre…, todo esto es un contrato. En el ejemplo de la imagen es el apretón de manos entre amigos lo que formaliza esta «relación contractual».


Antiguamente, la gran mayoría de las personas no sabían leer ni escribir. De hecho, no hace falta que nos vayamos muy lejos. Como avanzaba en el inicio del libro, mi abuelo Rafael, que nació en 1936, nunca aprendió a escribir. Entonces, ¿cómo firmaba él sus contratos? Pues dando la palabra, como se ha hecho toda la vida. Antes, la palabra de las personas tenía más valor porque era la única manera de hacer contratos. Si mi abuelo, que era hortelano, se comprometía con un vecino a darle un kilo de tomates, créeme que el vecino sabía que iba a recibir la fruta.




[image: Ilustración de un agricultor con sombrero y peto, sosteniendo un tomate grande, rodeado de cajas llenas de tomates recién cosechados. Transmite trabajo y producto local.]




Mi abuelo trabajaba sin contrato en un taller arreglando coches. Él sabía que cada mes cobraría su sueldo y su jefe sabía que cada día a las siete de la mañana mi abuelo aparecería por la puerta. La palabra dada entre empresario y trabajador ya era un contrato en sí misma.


Quizá antes la gente no tenía estudios, pero tenía sentido común. Si te comprometes, cumples. Así se pagan las deudas. Así se cumplen los contratos.


Aunque parezca una tontería saber identificar qué es un contrato y qué no, es la base de todo. Puedes reclamarle a tu padre ese regalo que te prometió por tus buenas notas, a tu pareja ese viaje que nunca hicisteis y del que tanto te habló o a tus compañeros de piso el reparto de las tareas de casa. Todo son contratos, y estos se deben cumplir o puedes demandar a la persona. Y no es broma, es ley.


No todos los contratos son deudas, pero todas las deudas son contratos. Te lo explico mejor con un ejemplo: si vas a una tienda de ropa y te compras una camiseta, la empresa textil y tú habéis hecho un contrato. Tú te has obligado a pagar dinero y la tienda, a entregarte el objeto. Como ambos ya habéis realizado la entrega de la obligación, el contrato ha finalizado y no hay deuda.


Sin embargo, cuando el contrato no finaliza y la obligación queda pendiente, nace la deuda. Siguiendo con el mismo ejemplo: cuando compras una prenda online en vez de hacerlo en una tienda física, tú ya has pagado, has cumplido con tu parte del contrato, pero la tienda aún te la tiene que mandar a casa, por lo que la obligación del contrato no ha finalizado aún. La tienda tiene una deuda contigo. ¿Se entiende?


Cuando ya sabemos identificar nuestros contratos y, en consecuencia, tenemos claro el concepto de deuda, es momento de aprender a clasificarlas.







Deuda buena vs. deuda mala


¿La deuda puede ser buena? Entiendo que dudes. Yo también he pensado durante muchos años que las deudas son malas y que, cuantas menos, mejor. Hasta que entré en la vida adulta y entendí que, sin una hipoteca, es casi imposible para la mayoría de los mortales comprarnos una vivienda. Que muchas familias españolas no podrían pagar la universidad de sus hijos si no pudieran pedir un préstamo. Que la gran mayoría de los millonarios nunca lo habrían conseguido sin pedir financiación.


En ocasiones, si no fuera por las deudas, no podríamos alcanzar nuestros objetivos. Por eso, en muchas ocasiones la deuda puede ser buena. No se trata de que «el fin justifique los medios», sino de lo que seamos capaces de hacer con el dinero prestado. Vamos a poner un ejemplo:




[image: Esquema que muestra cómo un banco presta dinero a una persona, quien debe devolverlo junto con intereses. Ilustra el ciclo básico de un préstamo bancario.]




Imaginemos que pedimos dinero al banco. Debemos entender que prestar dinero es su negocio principal, por lo que nos va a dejar 10.000 €, pero vamos a tener que devolver 10.000 € más los intereses.


Es algo lógico y cien por cien legal. Si no, el banco nunca prestaría dinero, algo tiene que ganar. Con esto claro, vamos a ver dos situaciones.


En el primer caso tenemos a Carla, una chica que tiene 0 € en su cuenta bancaria. Con estos 10.000 € va a comprar una plaza de aparcamiento, ya que es una gran oportunidad. Normalmente en el mercado están por 15.000 €, pero se la compra a una amiga de su abuela que la vende por menos porque prefiere venderla rápido a alguien de confianza en lugar de sacarla al mercado, contactar con una inmobiliaria, etcétera.


Así que Carla coge esos 10.000 € y compra la plaza. La vende por 15.000 € al cabo de un mes. Devuelve entonces los 12.000 € al banco y pasa a tener en su cuenta bancaria 3.000 €.


Carla es una chica lista, ha adquirido una deuda buena. Y lo es porque le ha servido para generar más dinero. Cuando utilizas dinero de otros, en este caso del banco, para ganar tu dinero, a esto se le llama «apalancamiento». Carla se ha apalancado del dinero del banco contrayendo una deuda buena que le ha permitido generar más dinero.


Por otro lado, tenemos a Andrea, una chica que, cuando se reúne con sus amigas, ve que todas tienen un iPhone. Ella lleva el mismo móvil desde hace tres años y, aunque sabe que el teléfono tranquilamente puede aguantar dos años más, quiere un iPhone. En su cuenta tiene 500 € y el móvil que quiere, el último modelo, cuesta 1.500 € y no se lo puede permitir. Aun así, decide pedir un préstamo rápido y comprarse ese teléfono que le hace tantísima ilusión.




[image: Ilustración comparando deuda buena y deuda mala: la buena genera ingresos y beneficios, la mala implica gastar en bienes que no aportan ingresos y solo generan pagos recurrentes.]




Este es un ejemplo muy claro de deuda mala. Andrea ha pedido dinero para gastarlo en un objeto que no le generará ningún ingreso extra. Lo ha hecho solo para encajar, por seguir la moda. No hay ningún beneficio para ella. En este caso, el único beneficio es para el banco, que recibirá todos los meses los pagos de Andrea, hasta que pueda cubrir los 1.500 € más los intereses. Andrea deberá trabajar todos los meses para pagar esa deuda, y quizá tendrá que recortar sus gastos mensuales para no fallar en ninguna cuota.


En definitiva, el concepto que debe quedarte claro es:




	Una deuda es buena «cuando haces que el dinero trabaje para ti»; es decir, cuando ese dinero te genera más riqueza.


	Una deuda es mala cuando tú debes trabajar para pagarla.





En la gran mayoría de los casos siempre será así, aunque a veces hay situaciones que nos parecen deuda mala y acaban siendo buena, como es nuestra vivienda habitual o la educación. Te pongo dos ejemplos.


Empecemos por la vivienda. Pablo cobra 1.500 € todos los meses, tiene 50.000 € en su cuenta bancaria y quiere comprar el piso de sus sueños. Se dirige al banco para pedir una hipoteca. Adelanta de entrada todos sus ahorros. Firma la hipoteca de 300.000 € más intereses y adquiere su pisito, por el que pagará 500 € todos los meses de hipoteca. Un piso igual se alquila por 800 € al mes, pero Pablo quiere comprarlo para «no tirar el dinero y tener una propiedad».


A primera vista, la cuota parece asumible: después de pagar los 500 € de hipoteca, aún le quedan 1.000 € para vivir. Sin embargo, Pablo ya no tiene ahorros y ha adquirido una deuda a largo plazo que deberá pagar durante años. Cada mes está obligado a destinar parte de su salario a devolver este préstamo, trabaje más o menos, le vaya mejor o peor. Además, el piso no le genera ningún ingreso: no produce rentabilidad mensual ni flujo de caja, solo supone un gasto fijo (al que habría que sumar comunidad, impuestos, mantenimiento, seguros…). Entonces la pregunta es: ¿es una deuda buena o una deuda mala?


Realmente, una hipoteca no es siempre una deuda mala, aunque nos lo parezca de primeras.


Habría sido una decisión más inteligente si Pablo, con sus 50.000 €, hubiera pedido al banco 100.000 € para poder comprar siete plazas de aparcamiento, las hubiera puesto en alquiler y, con el dinero que le dieran las plazas alquiladas, devolviera al banco el dinero prestado y, además, se pagara el alquiler de un piso en su zona. No se habría endeudado con altas cantidades y su dinero generaría más dinero.


Sin embargo, cuando pedimos una hipoteca para nuestra vivienda habitual, no podemos afirmar que sea una deuda mala, ya que sirve para cubrir un gasto esencial e ineludible para tener nuestras necesidades cubiertas. Además, el valor del alquiler es superior al de la cuota hipotecaria, y todos esperamos, aunque no lo podemos asegurar, que por lo general el valor del piso irá subiendo todos los años. Por eso, aunque no es la decisión más inteligente, es un gasto esencial, de modo que la consideraremos deuda buena.






[image: Dibujo sencillo de un signo de interrogación gris con borde oscuro, usado para representar duda, pregunta o información desconocida en el contenido visual.]




¿Cómo podemos saber si la deuda hipotecaria de mi vivienda es buena o mala?


¡Muy buena pregunta, SuperLawyer!


En el capítulo 3 veremos este análisis con mayor profundidad, pero debes plantearte dos preguntas:




	Si mi vivienda estuviera de alquiler, ¿pagaría menos dinero que por mi cuota hipotecaria?


	Ahora mismo, ¿el valor de mercado de mi vivienda, es superior al que pagué en su día?





Si la respuesta a ambas preguntas es SÍ, la contaremos por ahora como deuda BUENA.





¿E invertir en educación? En muchas ocasiones pedimos dinero prestado para invertirlo en educación o estudios y, aunque de primeras se pueda considerar deuda buena, no siempre es así, y te voy a explicar por qué.


Por un lado, tenemos a Javier, que está en el paro. Decide pedir un préstamo de 12.000 € para hacer un curso especializado en ventas. Se compromete a devolver 300 € al mes al banco. A primera vista, parece una deuda mala: cada mes tiene una obligación de pago y todavía no genera ingresos. Sin embargo, tras varios meses de formación y búsqueda activa, consigue un puesto como comercial júnior con un sueldo fijo de 1.600 € al mes más comisiones. Al principio sus ingresos rondan los 2.000 € mensuales, pero al cabo de un año, gracias a los resultados obtenidos, supera los 2.800 € al mes.


En menos de un año ha recuperado el coste del curso y ha multiplicado sus oportunidades laborales. Ha pasado de no tener ingresos a contar con una profesión con proyección y mayores posibilidades salariales. En este caso, la deuda no solo no lo empobreció, sino que aumentó su capacidad de generar ingresos. Por eso podemos considerarla una deuda buena: fue una inversión que amplió su valor en el mercado laboral.


Por otro lado, tenemos a María, una chica que va a la mejor universidad de Madrid, donde estudia una ingeniería. Su madre ha pedido un préstamo de 5.000 €, por el que paga 150 € al mes, para que curse un máster sobre ciberseguridad. A ella no le gusta este campo, pero sus padres la han obligado a cursar la titulación. Saben que es un sector que está en auge y que el mercado lo sabrá valorar, pero María quiere dedicarse al diseño. Cuando acaba el máster, sale al mercado laboral y busca trabajo de lo que le gusta, pero, como es obvio, ninguna empresa le paga más por tener ese máster en otra materia completamente distinta. La inversión de sus padres ha sido una deuda mala porque no genera ningún ingreso extra.







 Cómo montar tu propio balance


Con todo esto claro, ¡toca ponerte el gorro de chef financiero! Vamos a cocinar tus deudas en solo cinco minutos. ¿Preparado, SuperLawyer?


Llegados a este punto, ya sabes qué es una deuda y la diferencia entre deuda buena y deuda mala, así que vamos a pasar a la acción. Vas a analizar tu situación financiera sin ayuda de nadie, tú solito. Yo te voy a ir guiando para demostrarte que no necesitas un asesor financiero ni hablar con el director de tu oficina bancaria para entender cómo funciona el dinero. Así que ¡no te preocupes! Te acompañaré en todos los pasos para que no te pierdas.


A continuación, vas a ver una tabla y quiero que cojas un lápiz y empieces a rellenarla. ¡Es supersencillo!


Mira, ¡empiezo yo! Te dejo a continuación un ejemplo de cómo debería rellenarse. He intentado poner los ejemplos más claros y cotidianos que todos podemos tener en nuestro día a día.








	

DEUDA




	

CANTIDAD




	

MENSUA­LIDAD




	

TIPO




	

¿POR QUÉ?




	

GANAN­CIA













	



Viaje






	

3.000 €




	

250 €/mes




	

Mala




	

No genera nada, trabajo para pagar mi deuda.




	

No hay









	



Máster






	

10.000 €




	

400 €/mes




	

Buena




	

Cuando acabe el curso lo sabré con seguridad, pero la idea es que suba mi valor de mercado y gracias a él tendré un sueldo más alto.




	

No hay









	



Coche






	

17.000 €




	

300 €/mes




	

Mala




	

Trabajo para pagarla y en ningún momento me generará ingresos.




	

No hay









	



Tarjeta de crédito






	

1.000 €




	

100 €/mes




	

Mala




	

Trabajo para pagarla. Me sirvió para comprar el regalo de cumpleaños de mi madre cuando no tenía dinero.




	

No hay









	



Hipoteca






	

195.000 €




	

600 €/mes




	

Buena




	

Ahora mismo tiene un valor superior al de adquisición, y una vivienda de alquiler igual en el mercado está por 1.200 €/mes




	

No hay









	



Parking






	

5.000 €




	

80 €/mes




	

Buena




	

Lo tengo alquilado y me genera cada mes 100 €




	

20 € cada mes












¡Ahora es tu turno!


Rellena tu tabla y sé cien por cien honesto. La finalidad de este ejercicio es obtener una radiografía de nuestra situación actual. Para sacar el máximo potencial a este ejercicio, es importante decir siempre la verdad. Aquí nadie juzga, nadie lo lee.




[image: Dibujo sencillo de un lápiz sobre fondo gris circular. Representa la idea de escribir, tomar apuntes o anotar información importante en el contexto legal o financiero.]










	

DEUDA




	

CANTIDAD




	

MENSUA­LIDAD




	

TIPO




	

¿POR QUÉ?




	

GANAN­CIA













	

	

	

	

	

	






	

	

	

	

	

	






	

	

	

	

	

	






	

	

	

	

	

	














Cómo cancelar tus deudas


Si has llegado hasta este punto, te aseguro que tienes más educación financiera que la media de los españoles, así que felicidades.


Ahora toca dejar paso a la mejor ley de España y mi especialidad: las deudas.


Seguro que alguna vez has pensado que, si ahora volvieras a nacer con todo lo que sabes, la vida sería muchísimo más sencilla, ¿verdad? ¡A todos nos pasa! En ocasiones, cuando nos equivocamos, nos gustaría que existiera un botón mágico que nos dejara volver a iniciar, como si la vida fuera un videojuego.


Pues, aunque parezca fantasía, yo puedo conseguirte este botón de «RESTART». Y no es broma, es la LEY. En España existe la Ley de Segunda Oportunidad. Como bien indica su nombre, te permite tener una segunda oportunidad y volver a empezar tu vida financiera desde cero.


De hecho, a fecha de hoy, junto con mi equipo, hemos cancelado las deudas de más de veinte mil personas. Te cuento cómo.


España es un país con muy poca cultura financiera, de ahí que la gran mayoría de los españoles se haya endeudado por encima de sus posibilidades. Y esto ha ocurrido sencillamente por falta de conocimiento. En muchas ocasiones, pasados los treinta años, nos formamos por primera vez en finanzas y es entonces cuando nos damos cuenta de que hemos estado viviendo sin estrategia financiera. En ese momento, puedes presionar el botón mágico para detonar la Ley de Segunda Oportunidad, de modo que cancelas todos tus préstamos y tarjetas y vuelves a empezar desde cero, pero esta vez con todos los conocimientos, generando riqueza y solo contrayendo deuda buena.




[image: Ilustración comparativa: una persona triste y agobiada por deudas y otra feliz tras aplicar la 'Ley de Segunda Oportunidad', mostrando el alivio al quedar libre de deudas.]




Te preguntarás: «¿Y quién puede acogerse a la Ley de Segunda Oportunidad?». Pues cualquier persona que tenga dificultades para llegar a fin de mes. Pero ¿cómo sabemos si llegamos bien o mal a final de mes? Con el índice de endeudamiento. «¿Y qué es eso?», te preguntarás. Tranquilo, que ahora te lo explico.


Los bancos crearon hace varios años esta fórmula con el fin de calcular si el endeudamiento de cada persona era saludable, alto o de riesgo.


La fórmula en cuestión es esta:




[image: Fórmula financiera que calcula el índice de endeudamiento: relación entre pasivo y activo multiplicada por 100 para expresar el porcentaje de deuda sobre el total de bienes.]










































Como todo lo que encontrarás en este libro, te la voy a traducir a un lenguaje comprensible. Para ello, necesito que sigas los siguientes pasos.




[image: Dibujo sencillo de una marca de verificación gruesa dentro de un cuadrado, simboliza tarea completada, aprobación o chequeo correcto en el contexto legal o financiero.]




Paso 1. Vamos a calcular tus gastos financieros


Para hacerlo, tienes que preguntarte: «¿Qué deudas tengo?».


Aquí debes saber cuánto te cuesta mensualmente todo lo que tienes financiado, es decir:


Hipoteca + préstamos + renting + tarjetas + líneas de crédito…


No hace falta sumar la compra o los gastos de casa. Solo vamos a contabilizar nuestras deudas financieras o con otros particulares, aunque sean familiares.




[image: Dibujo sencillo de una marca de verificación gruesa dentro de un cuadrado, simboliza tarea completada, aprobación o chequeo correcto en el contexto legal o financiero.]




Paso 2. Vamos a calcular tus ingresos


¿Cuánto dinero cobras al mes? Para saberlo, vas a sumar todos tus ingresos, es decir, tu sueldo mensual más tus otros ingresos extra, en caso de que los tengas.


Es importante que tus ingresos sean en neto, es decir, la cantidad que entra todos los meses a tu cuenta bancaria. Si cobras el paro o cualquier tipo de ayuda, ¡debes sumarlo! Si vendes galletas el fin de semana para tener un extra, también debes sumarlo. Si tienes un aparcamiento alquilado y esto te proporciona ingresos todos los meses, ¡súmalo también!




[image: Dibujo de una marca de verificación gruesa dentro de un cuadrado gris, símbolo de aprobación, tarea realizada o cumplimiento en temas legales o financieros.]




Paso 3. Calculamos


Ahora vas a poner el valor de tus gastos arriba del todo y el valor de tus ingresos, abajo. A continuación, divides tus gastos entre tus ingresos y el resultado que te dé lo multiplicas por 100.


Para hacerlo fácil, vamos a verlo con un ejemplo.


Martina cobra todos los meses 1.300 € + un alquiler de una plaza de aparcamiento de 150 €; en total, 1.450 € al mes.


Tiene una hipoteca por la que paga 300 € todos los meses. Además, tiene una tarjeta de crédito por la que paga todos los meses 100 €.


La fórmula de Martina sería la siguiente:




	
Contabilizamos sus gastos: 300 € de hipoteca + 100 € de la tarjeta de crédito hacen un total de 400 € al mes.

						300 + 100 = 400





	
Contabilizamos sus ingresos: cogemos su sueldo de 1.300 € y le sumamos las ganancias mensuales de 150 € que le genera el parking.

						1.300 + 150 = 1.450





	
Ahora toca calcular: cogemos una calculadora y dividimos.

						400 / 1.450 = 0,2758


El resultado lo multiplicamos por 100.


0,2750 x 100 = 27,58





	
Ya tenemos el resultado. En este caso, el índice de endeudamiento de Martina es de 27,58. Si comparamos el resultado con la siguiente tabla, vemos que es inferior al 30 %, por lo que podemos afirmar que su índice de endeudamiento es saludable. ¿Por qué? Pues porque, como ves, con un resultado inferior al 30 % vamos bien.











	

≤ 30 %




	

30-40 %




	

≥ 40 %









	

Saludable




	

Alerta, revisa gastos




	

Riesgo alto, prioriza amortizar












Te invito a calcular tu índice de endeudamiento completando esta sencilla tabla. Ve siguiendo TODOS los pasos y, sobre todo, ¡no te dejes nada en el tintero!




[image: Plantilla visual para calcular el índice de endeudamiento mensual: recoge gastos, ingresos y el resultado, ayudando a entender la salud financiera personal de forma clara y sencilla.]




Ahora que ya tienes el resultado, seguimos.


Que nuestro índice de endeudamiento sea superior al 30 %, de modo que estemos en una ratio de endeudamiento alto o incluso de riesgo, es un primer indicador de que muy probablemente necesitamos cancelar nuestras deudas.


Es posible que, si te encuentras en esta situación, notes que llegar a fin de mes en muchas ocasiones es una completa odisea. Tienes que hacer malabares. Te cuesta ahorrar. Rezas para no tener imprevistos, como una reparación en el coche o una excursión extra en el colegio de tus hijos, y si no fuera por la paga doble de Navidad, pasar las fiestas se te haría muy complicado, ¿me equivoco?






[image: Dibujo sencillo de un signo de exclamación gris con borde oscuro, usado para resaltar avisos, advertencias o información importante en el contexto legal o financiero.]




SuperLawyer, no estás solo; te regalo una primera asesoría gratuita


Más del 60 % de los españoles están en esta situación. Y quiero que sepas que hay una solución. Como te comentaba al inicio de este bloque, puedes cancelar tus deudas mediante un proceso judicial.


Aunque te parezca algo complejo, te aseguro que es un proceso judicial en el que, en la gran mayoría de los casos, en menos de un año tenemos las deudas canceladas y una tranquilidad absoluta que nos permite volver a empezar. Esta vez con más conocimiento financiero y jugando las cartas a tu favor.


Si necesitas este empujón, te dejo por aquí un regalo: una primera asesoría gratuita con mi bufete para analizar tu situación actual y conseguir que, en un año, seas una nueva persona.


Solo tienes que acceder a mi web a través del código QR que encontrarás en el epílogo y podrás disfrutar de este y otros muchos regalos.
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